


































MARGEN
LONGITUD EFECTIVA

CEDULA

DIRECCION DEL PREDIO

LINDEROS

NORTE
SUR
ORIENTE

TOPOGRAFIA OCCIDENTE

ITEM CANTIDAD UNID
CANT DENS

4
2

8,83
1

32,55 m2

ITEM

2 4,91 m
  3 2,38 m

  5 2,57 m
6 2,57 m

SI/NO
NO
NO
NO
NO
N/A

FECHA DE ELABORACIÓN: 811,56 m2 OBSERVACIONES:
61,18 m2

m2

750,38 m2

AREA TOTAL REQUERIDA 61,18 m2
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M1: Cerramiento en piedra de corte con refuerzo en mortero de 1,00 m de alto por  0,40 m  de ancho con un muro en bloque en la parte superior de 
2,10 m de alto el cual se encuentra pañetado y pintado solo por la parte externa, sobre el bloque cuenta con caballete y teja de barro tipo española y 
concertina, para refuerzo del muro cuenta con columnas de 1,50 m de alto por 0,25 m por 0,25 m y con separación entre columnas de 2,80 m.

20,00 m

M3: Muro en ladrillo prensado y mortero con altura de 0,35 m y 2,38 m de largo.

Tiene el inmueble aprobado plan parcial en el momento del levantamiento de la Ficha Predial?

M4: Cerca en postes de concreto de 0,12 m x 0,12 m con malla eslabonada de 0,90 m de altura, lamina metálica, y cuatro hilos en alambre de púas, 
separación entre postes 2,00 m.

2,57 m4

M5: Cerca viva en limón swinglea, con altura de 0,60 m y cuatro plántulas por metro lineal.

Naranjo (D= 0.20-0.40 m) Un

1

DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES ANEXAS

TOTAL AREA CONSTRUIDA

AREA TOTAL TERRENO

Aplica Informe de análisis de Área Remanente?

Tiene el inmueble licencia urbanística, Urbanización, parcelación, subdivisión, construcción, Intervención, Espacio Público?
Tiene el inmueble reglamento de Propiedad Horizontal LEY 675 DE 2001?

157-28483
EDELMIRA ALZATE DE LÓPEZ

DIRECCION / EMAIL. 3214986572

Lo 1 A CEDULA CATASTRAL

K015+531,02
ABSC. FINAL K015+551,02 Derecha

NOMBRE DEL PROPIETARIO(S) DEL PREDIO 20.212.793 MATRICULA INMOBILIARIA

ABSC. INICIAL

TUNEL COSTADO BOGOTÁ-JAIBANÁPREDIO No. TCBG-3-245

CONTRATO No.: APP No 004 DEL 18 DE OCTUBRE DE 2016

20,00

FICHA PREDIAL FECHA 18/02/2015

PROYECTO DE CONCESIÓN AMPLIACIÓN TERCER CARRIL DOBLE CALZADA    BOGOTÁ - GIRARDOT UNIDAD FUNCIONAL 3

LOGO 
CONCESIÓN

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN CÓDIGO GCSP-F-185

PROCESO
GESTIÓN CONTRACTUAL Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE
VERSIÓN 001

FORMATO

SECTOR O TRAMO

DPTO: CUNDINAMARCA
ACTIVIDAD ECONOMICA DEL PREDIO RESIDENCIAL

20,01 EDELMIRA ALZATE DE LÓPEZ (Mj 3 - 6)
2,57 ACCESO (Mj 2 - 3)

252900001000000020802000000000

VEREDA/BARRIO: LA PUERTA
CLASIFICACION DEL SUELO SUBURBANO

LONGITUD COLINDANTES

MUNICIPIO: FUSAGASUGÁ 20,00 INCO ahora AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI (Mj 1 - 2)

Pino (D= 0.10-0.20 m) Un

Predio requerido para: TERCER CARRIL

C1: construcción de un nivel con estructura en bloque y mortero, los muros son en bloque pañetado y pintado, el piso es en cemento afinado, la 
cubierta es en tejas de fibrocemento y dos claraboyas soportadas sobre cercha metálica, la distribución de la construcción es un baño y una 
habitación, el baño cuenta con mobiliaria sencillo, los servicios que cubre son lavamanos, sanitario y ducha, este se encuentra con pisos y paredes 
enchapadas en baldosa, la pared esta enchapada a una altura de 2,10 m. Esta construcción presenta dos puertas en carpintería metálica y 
ornamentación sencilla, cuenta con dos ventanas en carpintería metálica y ornamentación sencilla. La construcción cuenta con servicio de agua y 
energía.

1 32,55 m2
Papaya (D= 0.10-0.20 m) Un
Pastos Naturales m2

0 - 7 % Plana 3,45 MARIO BECERRA GUEVARA (Mj 6 - 1)

INVENTARIO DE CULTIVOS Y ESPECIES DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES
DESCRIPCION UN

Un

M6: Muro en piedra de corte y ladrillo con refuerzo en mortero de 0,50 m de alto por  0,40 m de ancho.

M2: Muro en ladrillo prensado y mortero con altura de 0,50 m y 4,91 m de largo.

Revisó y Aprobó:
Ing. CESAR AUGUSTO LÓPEZ GALÁN
M.P: 25222-21137 CND

8
M8: Jardinera en ladrillo prensado con un radio de 0,70 m, altura de 0,30 m y espesor de 0,15 m con borde en concreto de 0,25 m de ancho y 0,03 m 
de espesor.

1

7 M7: Tubería para agua en PVC de ½" con distancia de 7,21 m de largo, la cual cuenta con una válvula plástica como registro, esta tubería y válvula 
reciben el servicio de acueducto veredal de aguas de Chinauta.

1 Un

Elaboró: IRIS PATRICIA CAJAMARCA C
M.P: 25222-370135 CND

1. La vereda y el municipio son tomadas de la Escritura Pública 166 del 29-01-2010 de la Notaria 1 de Fusagasugá.
2. El área requerida del predio es suburbana y se encuentra en corredores viales de servicios rurales según el acuerdo 029 de 2001
(Plan de Ordenamiento Territorial) de Fusagasugá.
3. El área requerida del predio cuenta con una topografía plana.
4. El área requerida del predio presenta un área de 27.19 m² en construcciones, 1.90 en construcciones anexas, 8.83 m² en cobertura
de pastos naturales y 23,26 m² sin cobertura vegetal.
5. Dentro del área requerida según manifiesto propietario existe pozo séptico para el baño de construcción C1 de 2.00 m x 1.50 m y una
profundidad de 1,50 m y filtro para desagüe de aguas lluvias en piedra 0.60 m de ancho y 0.70 m de altura con una longitud de 10.50 m
aproximadamente de los cuales 2.38 m se encuentran dentro del área requerida.  
6. El número que se tiene como contacto corresponde al esposo de la propietaria el señor Camilo López 3214986572.
7. El predio cuenta con acceso por el costado norte del área requerida del servicio de acueducto veredal por parte de Aguas de
Chinauta, el cual es objeto de traslado, cuenta también con servicio de energía sin embargo el medidor presta el servicio para otra
construcción y no se encuentran dentro del área requerida.
8. Por el colindante oriental se indica "ACCESO", como se encuentra en la Escritura Pública.
9. En el área requerida del predio se encuentra parte de una estructura para valla publicitaria con estructura en ángulo metálico, con
medidas 3,00 m de ancho por 6,00 m de alto sostenida sobre dos (2) soportes en cercha metálica constituida por dos (2) barras
metálicas en ángulo con grosor de 1". esta estructura debe ser objeto de traslado. 

AREA REQUERIDA

AREA REMANENTE 0,00

AREA SOBRANTE

De acuerdo al estudio de títulos, la franja que estipula el decreto 2770 debe adquirirse?

13/03/2020
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EDELMIRA ALZATE DE LÓPEZ

AMPLIACIÓN TERCER CARRIL DOBLE 
CALZADA BOGOTÁ - GIRARDOT

INTERVENTORIA:

CONSORCIO 
SEG-INCOPLAN

CONCESIONARIO: DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN:

JUAN FORERO MARROQUIN
ING. CATASTRAL Y GEODESTA
M.P 25222-116091 CND

IRIS PATRICIA CAJAMARCA C
ING. CATASTRAL Y GEODESTA
M.P 25222-370135 CND

CESAR AUGUSTO LÓPEZ GALÁN
ING. CATASTRAL Y GEODESTA
M.P 25222-21137 CND

313/03/2020 252900001000000020802000000000
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IRIS PATRICIA CAJAMARCA C
ING. CATASTRAL Y GEODESTA
M.P 25222-370135 CND

1 53 10420
ESCALA GRÁFICA

m

ESTE

COORDENADAS

NORTE DIST (m.)PTO

1 966668.65 957745.81

2 966679.77 957762.43
20.00

3 966677.66 957763.90
2.57

4 966677.12 957763.28
0.82

5 966671.12 957755.10
10.14

6 966665.82 957747.78
9.04

1 966668.65 957745.81
3.45

AREA REQUERIDA (m2)= 61.18

ESTE

COORDENADAS

NORTE DIST (m.)PTO

A 966671.32 957749.80

B 966676.18 957757.07
8.75

C 966673.07 957759.10
3.72

D 966668.20 957751.83
8.75

A 966671.32 957749.80
3.72

AREA CONSTRUIDA C1 (m2)= 32.55


